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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


1569

PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: LEY DE CONTROL DE SANIDAD VEGETAL.-

FUNDAMENTOS: 

Traemos a consideración de ésta H. Cámara, el presente Proyecto de Ley de Control de Sanidad Vegetal.

Conocida es la riqueza forestal y cítrica de la Provincia, donde sienta junto con otros elementos su patrimonio agricologanadero y en fin, su economía.

Se adoptan en los países más avanzados, controles de prevención, destinados precisamente a la protección de su riqueza vegetal y corresponde pues, que nuestra Provincia, por vía legislativa y reglamentaria, prevea específicamente sobre dicha cuestión.

La utilidad de la herramienta legal surge una meridiana claridad y por vía reglamentaria, los técnicos con el organismo de aplicación, pueden contemplar una más variada gama de aspectos.

Por estas consideraciones, solicitamos la aprobación del presente proyecto de Ley.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: LA introducción ó tránsito de especies vegetales  en el territorio provincial, cualquiera sea su uso ó destino final, se regirán por la presente Ley de Control de Sanidad Vegetal.

ARTÍCULO 2º: DENTRO de los denominados “productos de  origen vegetal”, se incluirán también los materiales de propagación vegetal, tales como estacas, esquejes, gajos, plantines, especies arbóreas ó arbustivas para forestación u ornamentación y árboles frutales. 

ARTÍCULO 3º: LA Secretaría de la Producción, dependiente   del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, será la autoridad de aplicación y tendrá la atribución del poder de policía.

ARTÍCULO 4º: SE deberá acreditar en todo producto de origen vegetal que ingrese a la Provincia, su origen y estado sanitario a través del correspondiente Certificado-Guía, emitido por el organismo oficial competente y en la forma y condiciones que establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 5º: LA  autoridad  de aplicación  tomará  las  medidas adecuadas y eficaces, con cargo al destinatario de los productos, para la desinfección, destrucción ó profilaxis cuando los traslados se efectuaren sin el correspondiente Certificado-Guía, expedido en debida forma.

ARTÍCULO 6º: LAS infracciones serán sancionadas con multas equivalentes al valor en el momento de la infracción ó su resolución judicial, si la hubiere, de cien (100) a mil (1.000) litros de gas-oil.

La multa se duplicará en caso de infracciones reiteradas y aplicándose en forma independiente o simultanea acciones de decomiso, clausura por seis (6) meses e inhabilitación temporaria ó definitiva.

ARTÍCULO 7º: LOS transportistas quedarán obligados a   permitir la constatación del estado fitosanitario, cuando la autoridad de aplicación así lo requiera.

ARTÍCULO 8º: LA   Policía   de   la   Provincia   deberá   colaborar   con el organismo de aplicación, prestando toda la asistencia requerida, teniendo a su cargo el control estricto en las rutas y caminos, dando cuenta a la mayor brevedad de toda infracción o decomiso que se verifique.

ARTÍCULO 9º: EL Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los noventa (90) días de su promulgación.

ARTÍCULO 10º: De forma.-
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